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Así por esta nuestra sentencia, que será publicada en el «Bo
[eUn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
defini,tivamente juzgando, loa pronunciamos, mandamos y fir
ma.mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien di'sponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publicán
dose el aludido fa.llo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en· cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de didem.
me de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 11 de junio de .1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trt
bunal Supremo en el recurso contencío.w--a4-1ninistra
Uva interpuesto por don José Valor Vaño y otros
contra la arden de 22 a.e marzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En r'ecurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la sala Quinta del Tribunal supremo. inter..
puesto por don José Valor Vafio y otros, demandantes•.y.la ~,d~

min.istración General. demandada.. contra la orden mmlstenal
de 22 de marzo de 1966. aprobatoria del justiprecio de las p,arce..
las números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 12 bIS Y 13 del poligono
«Caramanchel», de Alcoy, se ha. di(}tad<> con fecha 28 de abril
de 1971 sentencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con e~timación en parte de loS recursos con~

tencioso-admini:str&tivos acwnulados. números 5.060, 5.-070. 5.072,
5.093 Y 5.097, interpuestos el primero en nombre y representación
de don José Valor. Vafio, don Mariano Giner Agulló, don Eduardo
Casasempere, don Rafael Jordá Jorda y dona Angeles Carbonen
Muntó; el segundo en el de dofi,a Maria Miró Miguel; el tercero

en el de dolla Luisa Llopis Carbone1l, y el cuarto en el de don
José Fernando Dastells, yel quinto Pór doña María y doña Concep
ción Blanes Jordá contra la Orden del Ministerio de la Vivienda
de 22 de ma.xzo de 1966, aprooatoria del expediente expropiatorlo
del polígono de «Caramanchel», sito en el término municipal de
Alooy, seguido por tasación conjunta y en la que se fijaron 1M
valoraciones individualizadas de los bienes pertenecientes a los
expropiados recurrentes, asi como contra la desestimación tácita
de los recursos de reposición promovidos respecto a dicha Orden
ministerial, debemos decl'arar y declaramos que por no ser con!or~

mes a derecho en cuanto a los justiprecios de los' terrenos de
los expropiados y a la industria de granja avíoolaperteneciente
a don JOSé Ferrando Caste1ls, los anulamos y dejamos en parte
sin valor ni efecto, declarando en su lugar que el justiprecio
correspondiente a. dichos terrenos por valor expectante es el de
128,33 pesetas el metro cuadrado y el de la industria. a.vícola
expresada de 265.000 pesetas con incremento respecto a todos ellos
del 5 por 100 de premio de afección sobre el importe de los
justiprecios respectiVOs y con abono de los intereses. legales de
las cantidades correspondientes en los términos prevenid<>s en
los articulos 56 y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa y conoor
dantes de su Reglamento, absolviendo a la .Administración de
las restantes pretensiones de las d~mandas; sin hacer especial
declaración sobre las costas del proceso.»

Asi por esta- nuestra sentenci~ que será publicada en el «Bole
tin Ofiela! del EstadQ)~ e insertará en 1& «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y firm.a,..
mos.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad<>>>, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dio.& guarde a V. 1.
Madrid, 24 de junio de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

IV. Administración de Justicia

TRmUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio .se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-.
ehos del a-cto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, qUe por doña
Rosa,rio Cortés Núftez y. otras sefioras se
ha interpuesto recurso contencioso-adrn.i.
nistrativo sobre impugnación de resolución
de la Dirección lñneral de sanidad de 13
de abril de 1970. que desestimó recursos
de reposición formulados contra resolución
por E.ilencio de sendas solicitudes sobre per
cibo de in~ntivosen igual cuantb y desde
la misma fecha. que el personal sanitario
de la. Administración Civil. pleito al que
ha correspondido el número gener-aJ. 15.878
y acumulados y el 9 de 1970 de la Secreta
ria del que suscribe. .

y para qne sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artlenlo.s 80 y 64. en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de 1& jurisdic
eión co~nciOS()oadmlnistr&tivay con la
prevención de que al no comparecieren
ante 16 susodicha saJa de este Tribunal
dentro de los térmJnos expre.oados en el
o.rtlculo 66 de la mLsm& les paro.rá el per
juicio a que hubiere lUgar en d~echo. se
hace púbUco en cumplim1ento de prov!.
dencla fecha 16 de junio de 1971-

Madrid, 16 de junio de 1971.-E1 secre
tario, José Benéltez.-&615-E.

PDr el presente anuncio se hace s8Iber,
para conocimiento de las pers<>nas a euy<>
favor hubieren derivooo o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo. que por don
José Antonio Qampuzano López se ha in
terpuesto recurso contenciQSO-administra-.
tivo sobre revocación de la denegación por
silencio administra.tivo de la petición del
recurrente. sobre reconocimiento, a tocios
los efectos, del tiempO que estuvo separa,..
do del servicio en virtud de expediente de
depuración pleito al que ha correspondido
el número general 500.539 y el 135 de 1971
de la Secretaría del que suscri11e.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de la. Jurisdic
ción contencioso-administrativa y con la
prevención de que sl no comparecieren
ante la susodlcl1a saJa de este Tribunal
dentro de los términos expresados 'Cn el
articulo 66 de la miSma les parará.el per
juicio a que tubiere lugar en derecho, se
hace público en cumpllmiento de providen.
cIa fecha 19 de junlo de 1971.

Madrid. 19 de jnnio de 1971.-El secre
ta.r:io, JOSé r-enéi.tez.-3.vl9-E.

•
Por el presente anunci<> se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren denva.do o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don

Carlos Morales Lahuerta se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de la resolución del Ministerio
de Obras Públicas '"de 21 de enero de 1971.
que declaró la incompetencia de dicho De
partamento para resolver la petición del
reculTentesobr-e reconocimien.to de servi
ciOS a efectos de determinación de su ha
ber pasivo. y contra la denegación por si
lencio del recurso de reposición, pleito al
que ha. correspondido el número general
500.454 y el 113 de 1971 de la. secretada
del que su.scribe.

y .para que sirva de emplazamiento a
las ref-eri~ personas. con arreglo a los
ar·ticulos 80 y M. en relación con los 29
y 30, de la Ley reguladora de la jurisdlo
dión oontencioso-administrativa y con la
prevención de que si no comparecieren
ante la susodicl.1a 5ala de .este Tribunal
dentro de 1<>8 términos expresados en -el
articulo 66 de la misma. les parará el per
Juicio a que hubiere lugar en derecho, se
hace público en cumplimiento de providen
ela fecha 19 de jnulo de 1971.

Madrid, 19 de junlo de 197J,-E1 secre
tario, Joaé Benéltez.-3.817-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto a.dmlnistrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo. que por la «MU~
tualidad Nacional de PreVisión de la Ad
mini6traci6n Loca.l» se ha interpuest<> r-e
curso contencioso-administratIvo sobre re-


